
    

treinte.=né abril de'mil novecientos noventa ,-.interviene 

  

  

s| ante mi, Abogado RBUSICRGIC VIKCILIC TANDAZO. MARIDUEGMA , 

e | Notario Duodécino del - cantó mparece e o agenie 

7| ro MARCELO ARCOS EGRE casado, en Su calidad de PRESIDENTE 

ei y ccmo representante legal de la COMPARTA " KCOHEM DEL > 

8 _ DR O 2,4: Woo e “As > ” n armian+ : A Ab : 

10 | Juuta Gegera] Extraordisaria de Accionistas a ompañÍ2 

11 | que se agregarán como documegtos habilitantes, el compare- 

12 | ciente mayor de edad, ecuatoriano , con domicilio y resi- 

  

143| a quicn de conocer do fe, Bieu instruido en e obje- 

16) To y resultados de esta escritura de Aumento: de Caz= 

16 pital Reforma de Yetatutos Gue_ a celebrara procede 

17 | como queda expresa3 2 Q amplia _y en ibe 3 

       

  

     

Su cargo", sírvase 

  

so 

   

  

         1 POA DE BSTATUTCS LE TA COMPANIA " ROCHEM DEL ECUADOR S 21      
                  

     

      

    escritur+ pública el señor Ingeniero MARCELO: ARCO 2a4 

  

28 Ñ D O:- ANTECEDE. TES:- Mediante Escritura Pública au 
      

      
   

Industrial LA REFORMA 
S3eesios



y  Forizada poi la Doctora Norma Plaza de Garcia , Notaria Dé- 

t » : . 
lercera del Cantón Cuayaquil se 

$" ROCCHEM DEL ECUADOR S,4 

otiembre de mil novecientos 
t 

  

activicados : -Sy «capital 

7 | suscrito agaga de UN MILLON DE  SUCRIES +: mediante Es- 

8 ritura  Hública  autiurigada nor Ja dNotavía Décima eYoe 

| ra del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de  Gar- 

so Leia, se elevó el capital social de 12 Compañta a la 

cantidad .de CINCO MILLONES DE SUCRES e “inscrito dicho   11 

aumento en el Registre Mertantil del “antón Guayaquil, 

18 el doce de agosto de mil novecientos ochenta y cinco 

14 | Aesdea ess ea] Z ompañj: " RCCHEM DE THADCR S n 

18 n2 continuado - sus actividades con el mencionado capital; 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la: 

RESULVIO: Aumentar el Capital “social de la 

en 12 suma de CUARENTA MILLONES DE  SUCKES a 

hasta alcanzar la 

CUARENTA Y | 25 DE SUCRES   de créditos pa de 

es | fijos por Utilidades no distribulass , según consta 
        

as 

27 | 125. que se adjunta cumo documento. habilitante 

se en la cual de. autoriza además la consiguiente reforma. 

Industrial LA REFORMA 

3866108



ación 00000503 = 1 _de s Estatutos ¿Sociales -y' la 

el mentos además de 11s “reformas a cargo del. Presidente 

. a| de la Compaúla como su representonte -lepal.T ERCOERA 

a| AUMENTO DE CAPITAD :- tal 

  

s| tes antes mencionados el señor Ingeniero MARCELO. ARCO 

EGREÉD, en Su calidad de Presidente como gu vrepresen 

“tante legal de la. Compañia " ROCHEM DEL  ECUADER S.A, 

debidamente Autorizado, DECLARA; a) Queda. elevado el. capi- 

  

ta1 social: de la comparia " ROCHEM DEL ECUADOR.S¿A," 

Ta" “suma -de CUARENTA MILLONES DE  SUCRES medi?nte la emi 

ae CUARENTA .MIL ACCIuwES UrdiuVarias Nominativas 

de un mil 'sucres cagas uni de eéllas, con lo que vel . 

nuevo capital social de la compañia será de-CUARENTA 

Y CIWCO MILLONES, DE SUCRES ,-. bue la suscripción” y 

-€l pago de _1a5s, ,.nuevas nacciaies - , him sido. efectuadas 

  

onforue ovsta_ en el acta e la mta Genera] Extra- 

ordinaria de Accionistas de 123% compania -" ROCHEM DED' 

ECUADOR S,4."., celebrada el. doce de :junio de mil.nove- 

cientos. ochenta: -y nueve, en-el local social de Ja compa- 

-ñlatz, es de indicar que: los suscriptores -són : de naciena- 

    

  

    

       

  

de uuicionalidag Suiza, CUARMA ,;- KEFORMNA DÉ LO05.ESPADU- 
    

   

  

es 

                

       TOS 

  

¿+ Declara e€el- compairecieute , que en virtud de que se 
23    
   
       

   
ha «elevado L4        

MILLON£EZ A - CUARENTA Y CINCO MILLONES * DE -SUCRES ¿ y de     

  

   

  

     

       “como lógica 

  

a7 ¡ ordinaria de' E 

- - x -. . s O Cs 
. : £ E 

28 gada "consecuencia ; 2 reformar: el “ARticulo Cuarto de los 

Industrial LA REFORMA 
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CINCO MTELONTES 7 z : DIVIDENDOS EN 

CUARENTA Y CIWCO MID ACCICNES CRDINARIAS Y NOMINATIVAS 

escritura sirvase insertar los documentos -habili- 

tantes referidos. en este instrumento. 

Registró número cuatromil ciento trein- 

ta y ciucos NOMBRAMIENTO —:-ROCHEM DEL ECUADCR S,A, Gua aquil 

niero Arcos: 

nombrar A usted PRESIDENTE DE LA CCMPARIA 

tículo Vigésimo   
industriaí LA REFORMA 

3886103



  
Da 

Plaza. de Varcía 

  

2 ; Mercantil__del mismo 

3 de mil novecieatos  —ocheata 

secretario Ad-iloc. Guayaquil, 2 "diez 

taric_ Ad-Hoc 

En relación 

ROCHEM DEL ECUADCER AS 

usted  ccmo Secretario de _1a Funta Genera] Lonis- 

tas , cúmpleme minifestar que acepto dicho nombramien 

uno del “epertorio. Archiváidose los comprobantes de pago 

Ge 

ciado Carlos Ponce Alvarado . Registrador Mercantil Suplen- 

aprueba em 

que adjunto . LEIDA esta escritu- 

Notario , en alta



  

voz al otorgante , éste 12 2Aprueba suscribe , en - 

  

unidad de 2c0ct0 congigo de todo Jo cual BOY A - 

latin e A cd 

pJesiseoto 09/tpcnen del Ecurdor S,A, 
Q No 04D a A/A £ ! 

UC. mn 

ER E = <= Y ARO " 

<ES SSESSRS == 

a 

ROCHEM DEL ECUADOR S.A. 4? 
  

  

a 

ACTA DE JUNTA GENERAL EX'TRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS “Y COMPAÑIA "ROCÍTEM- 

“DEL ECUADOR'S? :A."? CELEBRADA" “EL 712 "DE JUNIO DE 1. 989 
e     

      

  

  

- Y 

En la ciudad de Guayaquid, a los DOCE días del mes de Junio de mil novecientos 

ochenta y nueve, en el local social de la compañía ubicado en las calles El - 2: 

- Oro No. 1301 y Guaranda, de esta ciudad- de Guayaquil, se reunen los siguientes. , 

- accionistas: Ing. Marcelo Arcos Astudillo, propietario de doscientas cincuen- e, 

ta acciones de un mil sucres cada una de ellas, Srá. Sonia Arcos de Cabal, pro 

pietaria de doscientas cincuenta acciones de un mil sucres cada una de ellas; 249 

Ing: Marcelo Arcos Egred, por los derechos que representa en su calidad de e 

sidente de la compañía “SERVICIOS” TECNICOS MARÍTIMOS, SEKTEMAR, S.A.", propie- ' 

taria de dos mil acciones de un mil sucres, cada una de ellas; señor Warner Johan ZA 

Happle-Seiger, propietario de cincuenta acciones de un mil sucres cada una de $ Lo 

ellas; y señor Carlos Padilla en su calidad de ppedaradorutorizado de la Compa 9: 

>. ñfa REYVOLIS A.G., propietaria de dos mil cuatrocientas cincuenta acciones de - " 7 

un mil sucres cada una de ellas. En consecuencia, en esta Junta General de - 

Necionistas de Ja compañía "ROCHEM DE. ECUADOR S.A.", se encuentran presentes 

los accionistas, que representan la totalidad del capital social suscrito y pa 

gado íntegramente en un cien por ciento su valor y que asciende a la suma de - 

CINCO MILLONES DE SUCPES (S/.5'000.000,00), divididos en cinco mil acciones or 

dinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas.- - 

    

   
s, 

Preside la sesión el señor Ing. Marcelo Arcos Egred, en su calidad de Presiden 

te y actúa como Secretaria'Ad-Hoc, la señora Sonia Arcos de Cabal. El señor z 

Presidente, dispone que se de lectura al correspondiente orden del día de esta 

sesión, lo que a continuación realiza la Secretaria "ORDEN DEL DIA" Primero.- 

- Tratar sobre el Aumento de Capital, suscripción y cancelación de las correspon 

dientes acciones; Segundo.- Reforma de los Estatutos en la parte pertinente; - 

Tercero.- Autorizar al representante legol de la compañía, para que a nombre y 

en representación de la misma, realice los trámites correspondientes en el pre 

sente aumento.- 
) 

Los accionistas presentes en esta sesión, aceptan por unanimidad de votos, en 

- constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, de conformidad a O 

lo que dispone el artículo docientos ochenta de la Ley de Compañías en vigencia, 

y tratar sobre lo mencionado en el correspondiente orden del día. La secreta- 

ria de la Junta, procede a efectuar el correspondiente registro de los Accio- 0 

nistas presentes en esta sesión, el mismo que queda autorizado con su firma y 

con la del señor Presidente. Se deja constancia, que el Quorum reglamentario 

se completó poco antes de las dieciseis horas. 

A continuación, toma la palabra el señor Presidente y manifiesta, que es nece- 

sario el Aumento de Capital de la Compañía. La Junta General Extraordinaria - 

de “accionistas de la compañía “ROCHEM DEL ECUADOR S.A.”, reunida en pleno, lue 

o de deliberar sobre lo mencionado por el señor Presidente de la Junta, RESOL 

, NITO por unanimidad de votos lo siguiente: Primero.- La conveniencia de elevar 

- “el capital social de la compañía en la suma de CUARENTA MILLONES DE SUCRES - 

(s/ .40'000.000,00), mediante la emisión de cuarenta mil acciones ordinarias y 

- “Tmhomimitivas de un mil sucres cada una de elTás, de manera que el capital social 

de la compañía girará con la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, Ln 

(s/:45'000.000,00). Todos los accionistas, se acogen al derecho de preferencia ” 

S de Suscribir las Correspondientes y son canceladas mediante compensación de - 

créditos, por Superávit de revalorización de activos fijos y por utilidades -— 
. a 

To distribuidas quedando el cuadro de suscripciones de la siguiente manera: a) 
AAA XA 

Ing. Marcelo Arcos Astudillo, suscribe la cantidad de dos mil acciones, y son 

A A 

" 

 



7 

y 

00000605 
       

    
        

adas de la siguiente forma: 

mil trescientas por medio de Superávit du revalorización de activos fijos, 
2) seiscientas por compensación de créditos, a.3) cien acciones por utilida- 
es no distribuidas; l) SEÑOra “Soma TRECOS ge e3bal”, suscribe la cantidad de - 

. dos mil acciones y son canceladas de la siguiente formá: b.1) mil trescientas 
[ acciones, por medio de Superávit de revalorización de activos fijos, b.2) seis 

cientas acciones por medio de compensación de créditos, b.3) cien acciones por 

o utilidades no distribuidas; c) Warner Johan fflapple-Seigler, suscribe la canti- 

] dad de cuatrocientas acciones de vn mil sucres cada una de ellas, siendo cance 

ladas de la siguiente manera: c.1) doscientas sesenta acciones, mediante super 

ávit de revalorización de activos fijos; c.2) ciento veinte acciones, son can- 

celadas por medio de compensación de créditos, c.3) veinte acciones por utili- 

dades no distribuidas; 4) Servicios Técnicos Marítimos, SERTEMAR S.A., suscri- 
be la cantidad de diez y seis mi] acciones, siendo canceladas de la siguiente 

manera: d.1) diez mil cuatrocientas acciones por medio de superávit de revalo- 

rización de activos fijos, d.2) cuatro mil ochocientas acciones, por medio de 

¿ “ompensación de créditos, 4.3) ochocientas acciones por utilidades no distri-- 

buidas; y. e) TA ”compañía REYOLISTA.G., suscribe la cantidad de dleciftveve mil Y 
seiscientas acciones de un mil sueres cada una de ellas, y son canceladas de - 

12 Ya la siguiente forma: e.1) doce mil setecientas cuarenta acciones por medio de - 

po superávit de revalorización de activos fijos, e.2) cinco mil "ochotiéntas -ochen - 
20 ta acciones por medio de compensación de créditos, e.3) novecientas ochenta - 
00 acciones por utilidades ne distribuidas. .. o 

6 

  

Segundo.- Como se ha procedido a elevar el capital social de la compañía, hay 
que tealizar la reforma a los Estatutos Sociales de la compañía, en la parte - 

pertinente del Capital Social que es el artículo que en lo posterior dirá: "AR 
TICULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, ES DE - 

CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.45'000.000,00), DIVIDIDO EN CUARENTA Y 

CINCO MIT ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA DE ELIAS, 

TAS ACCIONES VAN ENUMERADAS DEL CERO CERO UNO Al. CUARENTA Y CINCO MIL INCLUSI- 

VE”. " 

Tercero.- Por consiguiente una vez resuelto lo indicado, se autoriza al repre- 

sentante legal de la compañía, para que a nombre y en representación de la compa 
fía realice las gestiones correspondieptes para dar cumplimiento a lo resuelto 
en esta sesión.- . pon 

No habiendo otro asunto más que tratar, el señor Presidente de la sesión, con- 

cede un receso para la redacción de la presente acta. Hecho lo cual se volvió 

a reinstalar la sesión con los mismos accionistas presentes, se dio lectura a 
: la presente acta, siendo aprobada por unanimidad de votos y en constancia de - ' 

| ello, la firman en unidad del acto. La sesión se terminó a las diecinueve -ho- 
O ras, 

F) Sra. Sonia hrcus de Celel; £) Sr. Varner Jolun Happle-Seigler; £) Ing. Mar- 

0 Celo Áreos Eyred, por los derechos qua Tepresenta de la compañía Servicios 

: Tecnicos Maritimos, SEMEN. Set., en su calidad de Presidente; £)Sr. Fausto 

Padilla, en su calidad de Apcdorádo de la Conpañíe KEVULIS £.G.; f) Inge - 
Marcelo Arcos Astudillo.- _ 

CEATIFICO: que le copia que antecede as fiel e su originel, la misma QUe repg£ 

. sa en los archivos de le compañía, el qua ie remito an caso hrCesa 
. rio.- 5 > 

- ore Elo de Cabo C | 

  

Sube SUNIA ALCOS Dz CABAL | 
SECHETE/JJA 2£HBOC



EL ECUADOR HA SIDO, ES 
Ss 

Y SERA-PAJS/AMAZONICO 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

o RESOLUCION No. BU OEA 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION? EN EL 
LITORAL, ENCARGADO. " 

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos No. 3095 
-de 28 de Julio de 1987 y No. 63 de 27 de Agosto de 1984) 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 4 de la Decisión 
220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y el artículo 9 del Regla-. 
mento para su aplicación; y, 

Considerando la solicitud y documentación presentada por el Ing» Marce” 
lo Darwin Arcos Egred, en su calidad de Presidente de la Compañía RO_ 
CHEM DEL ECUADOR S.A.; yy el informe favorable tt DRI-IE 60 MICIP de 23. 
de Abril de 1990, emitido por la Dirección Regional de Integración e 
Inversiones Extranjeras, en el Látoral, l 0 

RESUELVE ; O 

AUTORIZAR la inversión extranjera directa a la persona jurídica REVOLIS 
AG.» de nacionalidad suiza, para'gue con cargo a superávit de 

revalorización de activos fijos, compensación de oréditos y por utilida- 
des no distribuídas, invierta en su equivalente a dólares norteamerica» 
nos la cantidad de S/.19'600,000,00 de la siguiente lormas 

SUPERAVIT DE REVALORIZACIÓN DE ACTIVOS FIJOS s/. 121740.000,00 
COMPENSACION DE CREDITOS 8/. .51880,000,00: 
UTILIDADES NO DIITRIBUIDAS s/. 980,000 ,00 

S/, 191600. 000,00 
En el aumento de capital social acordado por la Junta General Extraordi-” 

naria de Accionistas de la Compañía ROCHEM DEL ECUADOR S.A. en sesión: 
celebrada el 12 de Junio de 1989, O 

La Compañía ROCHEM DEL ECUADOR £+A., con el proyectado aumento, tendrí : 
un capital social de 5/.45'000.000,00 y continuará siendo una Empresa 0 
Mixta, según el Régimen Comfin de Tratamiento a los Capitales Extranje- 
ros, ya que el 493 de su capital social será de inversión extranjera 
directa y el 51% de inversión nacional. 

La inversionista deberá registrar su inversión en el Banco Central del 
Ecuador y remitir copia a este Portafolio. AN 

QUESE +. > Cn a. APR.25 1990 (4 DADA, gn-Guáyaquil, 

z Eng. Com. Peg    
Se otorgó ante mí , en fé de ello confíero
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este PRIMER TESTIMONIO , 
e 7 : ro, ro - 7 7 «E 

en fotoscopia sellado y firma- 
7 ”n -. Ls => 

bo. - San EU 

dc, en Guayaquil a los "treidta diás del mes de £bril'de mil 
a - o > Do. . po : . 

novecientos noventa . - 
- o AE) : - os SE 

AS 

Cno taco ooo ]F 
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+ 
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A y 
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Se of ns 2 . ¿En bn neg o o 

- Curas vr 

DOY FE y - Que al margen de la matriz del presente Auménto 
de Capital y Reforma de Estatutos , tomé razón de 10 dís - 

puesto por la Intendencia de Compañías , en su Resolución 

número Noventa - Dos - Umo - Uno - Mil trescientos sesenta 

y tres , del dieciocho de Mayo del presente año , en la que 

se aprueba esta escritura .« - Guayaquil , veintidos de Mayo 

de mil novecientos noventa » - EL NOTARIO , - 

oo corte] JJ] 9 

  

7 poo - - , En cumplimiento de lo ordenado en la 

+ Resolurión N2. 90=2=1-1= 001363, dintada el 13 de Mayo de 1.990, por el 

“Intendente de Compañias de Guayaquil, queda. inscrita_esta escritura pl. 

blisa, la;misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PE ESTATU- 

- TOS, de: '' ROCHEM DEL: ECUADOR -S.Ap'!y de fojas 12.666_a 12.674, Número — 

277 +1397 del Registro Mercantily Libro-de Industyiales-y anotada, bajo el - 

- Nímero 8,576 del Repertoribdi- Guayaquil¿ Mayo veinte i nueve de mil no» 

     AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil del Cántdn



TIFICO: Que con ferha de hoy, queda archivada una copía auténtina de 

-- esta esrritura pííblirca, en:"umplimiento delo dispuesto en el Derre- 

to, 733, dirtado el 22 de Agosto de l. 975, por el señor Presidente .. 

de la Repliblira, publirado en el Registro Ofirial No 878 del 29 de = 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, Mayo veinte i nueve de pil noverientos 
SF 

noventa.- El Registrador Mereantil .”- 

  

    
e 

AB. HECTOR MIGUBE7ÁLCIVAR ANDRADE 

Registrador Miercant' del Cámtón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota FFitura pú= 

blira que anterede a fojas 13.567 del Registro Mercantil, Libro - 

de Industriales de 1.985 'y 13.648 del Registro Mer-antil, Libro de 

Industriales de 1.983, al margen de las inseripeiones respertivas.- 

Guayaquil, Mayo, veinte i nueve de. mil noverientes noventa.” El Re- 

gistrador Mereantil ..- 

      

  

AR ANDRADE 

Arón Guayaquil 
8. HECTOR MIGUEL AL 

- Registrador Mercantil del | 
   

f mp ' DOTA QUO RAR 

a 

L MOB gero. Va 

CERTIFICO: Que con ferha de hoys -: fue arehivado el Certificado de 

Autorización a la CAMARA DE INDUSIRIAS DE GUAYAQUIL, de ROCHEM DEL 

ECUADOR S+.A..- Guayaquil, Mayo veinte i nueve de mil novecientos noven 

tas- El Registrador Mercantil .- 

  

    

  

A 

AB. H": TOR MIGUEL A 

Poe al > rot. tr Registrador, Mercantil del 
    

  

IVAR ANDRADE 

DOY'FE*: - Que al margen de la matriz del preseñte Aumento de 

Capital y ¡efbrma de Estatútos , tomó razón dé 10 dispuesto - 
por la Intendencia de Compañias ,'em“8ú Resolución múirero No- 

“venta: - Dos = Uro Uno - Mil setecientos cincuenta y Uno , - 
del veinte de Junio dél présnete año , en la' que 5e' Rectífica 

7 del artículo cuarto de 1a Resolución número Nowenta >. Dós - Uno- 

Uno -= cero cero mil trescientos sásenta y tres:, delidieciocho 

= 5 

    

      

  



00090207 

de Mayo de hil novecientos noventa , en la que se aprueba es- 

ta escritura . - Guayaquil , veinte de Junio de mil novecien- 

tos noventa . - EL NOTARIO , - 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución * 90-2-1-1-001363 

y Resolución + 90-2-1-1-0001751 de la Superintendencia de 

uil, de fechas 18 de Mayo 1990 y 20 de 

tivamente, al margen de la matriz de 

1983.- A de Junio de, 

       


